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PARTE ACTORA: C
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
SUBPROCURADORA FISCAL

DE ASUNTOS ESTATALES EN

REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL SECRETARIO DE

HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, COORDINADORA
DE POLITICA DE INGRESOS

óE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, Y DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACION
ór LA cooRDlNAclÓN DE

POLITICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS.

L

cuernavaca, Morelos, a siete de mayo de dos mil

veinticinco

VlsTospararesolverenDEFlNlTlVAlosautosdel

expedienteadministrativonúmeroTJA/3"S/13612024,
promovidopo S'contraactosde
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la SUBPROCURADORA FTSCAL

ESTATALES EN REPRESENTACIÓN

DEL ESTADO

POLITICA DE

DE MORELOS,

INGRESOS DE

COORDINADORA

LA SECRETARíA

DE ASUNTOS

LEGAL DEL

DE

DE

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJEGUTIVO

HA.IENDA DEL ESTAD' DE MoRELos, y DrREcroR
GENERAL DE RECAUDNCIÓ¡¡ DE LA COORDII.¡RC¡Óru OE
POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETANíN DE
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; y,

RESULTANDO:
pRtMERo. pREseruractóN DE DEMANDA
Mediante auto de once de junio der año dos mir

veinticuatro, se admitió a trámite ra demanda presentada por
   contra ta

SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES
EN REPRESC¡¡TRCIÓTV LEGAL DEL SECRETARIO DE
HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS, COORDINADORA DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETNNíN DE HACIENDA DEL
ESTAD' DE MoRELos, y DTRE.T.R GENERAL DE
RECAUDACIÓru DE LA COORDIruECIÓII DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETNNíN DE HACIENDA DEL
ESTADO DE MoRELos, de quienes recrama ra nuridad de
""' la multa bajo er número M8A202400sg...,, (sic); en
consecuencia, se ordenó formar er expediente respectivo y
registrar en er Libro de Gobierno correspondiente. con ras
copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas para que dentro der término de diez días
produjeran contestación a la demanda instaurada en su
contra, con er apercibimiento de rey respectivo. En ese auto
se concedió ra suspensión soricit ada para efecto de que ras
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cosas se mantuvieran en el estado en que se encontraban'

es decir no se llevará a cabo el cobro de la Determinación

Fiscalimpuestamedianterequerimientodepagonúmero

MEA20240059, a nombre del promovente'

sEGUNDo. coNTESTAcIÓN DE DEMANDA

Una vez emplazados' por auto de nueve de julio del

dos mil veinticuatro, se tuvo por presentados a 

enSucarácterdeSUBPRoGURADoRA

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES EN

REPRESENTAGIÓNLEGALDE

 SECRETARIO DE HACIENDA L PODER

EJEGUTIVoDELESTADoDEMoRELoS,V
   en su carácter de

COORDINADORA DE POLITICA DE INGRESOS DE LA

bo

¿

IF

to
c\¡
O
e\

DE

SU

DE

LA

DE

SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO

MORELOS,     EN

carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

LA COORDINACIÓT'¡ OE POLITIGA DE INGRESOS DE

SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO

MoRELos,medianteelcualdancontestaciónalademanda

interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en

estasentencialasdocumentalesexhibidas;escritoyanexos

conlosqueseordenódarvistaalapromoventeparaefecto

de que manifestara lo que su derecho correspondía'

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de veintidós de agosto del año dos mil

veinticuatro,sehizoconstarquelaparteactorafueomisaala

vistaordenadaenrelaciónconlacontestacióndedemanda

J



formulada por ras autoridades responsabres, por ro que se re
precluyó su derecho para hacer manifestación arguna.

CUARTO AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y
APERTURA DE JUICIO A PRUEBA

En auto de seis de noviembre der dos mir veinticuatro,
se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda,
dentro del término previsto por er artícuro 41 fracción il1 de ra
Ley de Justicia Administrativa vigente en er Estado de
Morelos; en consecuencia, se orden ó abrir er juicio a prueba
por el término de cinco días común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓT.I OC PRUEBAS
Er doce de diciembre der dos mir veinticuatro, se

realizó er estudio respecto de ras pruebas ofertadas por ras
partes, en ra cuar se hizo constar que ras partes no ras
ofrecieron en su momento procesar oportuno, por ro que se
declaró precluido su derecho para hacerro, sin perjuicio de
tomar en consideración ras documentares ofertadas en sus
escritos de demanda y contestación de demanda,
respectivamente, en ese miso auto, se señaró fecha para er
desahogo de la audiencia de Ley.

SEXTO. AUDIENCIA DE LEY
Es así que, el veinticinco de marzo del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo ra Audiencia de Ley, en ra que se
hizo constar ra incomparecencia de ras partes, ni de persona
alguna que ras representara, no obstante de encontrarse
debidamente notificada; que no había pruebas pendientes de
recepción y que ras documentares se desahogaban por su
propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que

rArtículo 41' El actor oodrá ampliar la demanda dentro de los quince dÍas hábiles siguientes a
iXl""",ii'.";;:J:":f::T!Tj.,K ñ";;;;:";¡,"'"it, ,ü,,,i". üql,,'¡,¡,os ce ra-demanda

ll' cuando quien demand.a desconozca los motivos o fundamentos der acto o resoluciónimpugnados, hasta que la demanda iiln" .o-ni".i".¡on.
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se hizo constar que el actor y las responsables no los

exhibieron por escrito, declarandose precluído su derecho

parahacerloconposterioridad;citándosealaspartesparaoír

TRIBUNAL DE ]USTIOA ADI'1iNIÍ M]IVA

DEL EÍADO DE I'IORELOS

sentencia, la

siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

EsteTribunaldeJusticiaAdministrativaenPleno

competente para conocer y resolver el presente asunto'

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de

que ahora se pronuncia at tenor de los

ES

en

la

óo

L
q)

\1

U

.(
Lo
c!
U
c\

constitución política del Estado Libre y soberano de Morelos;

1s,44,16s, 1B apartado B), fracción ll, inciso a)u' y 267 de la Ley

LasinstalacionesdelTribunalsoninviolablesyportantoquedaprohibidoelaccesoacualquier
persona armada. para el caso de los elementos de seguiidad que sean parie dentro de algún

juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo duran-te el desahogo de la diligencia' Para el

cumplimiento oe lo senatáio 
"n 

J pr"r"nte páráfo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos

del área de Seguridad Pública'

4 Artículo *4. El Tribunal esiará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de

la siguiente manera:



orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1u, 3e, g5ro, g611 y gg12 de
Administrativa del Estado de Moretos.

la Ley de Justicia

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán SalasEspecializad as, ten iendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidadesadministrativas y así como en aquellos actos que deriven del 5rgano técnico de fiscalización,auditoría y control del Co ngreso del Estado, pudiendo auxiliar previo acuerdo Jel Pleno y encaso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en elPeriódico Oficial;
rr' un Preno Especiafizado, que estará integrado por cuatro Magistrados, yttt Er preno, intesrado porér totar¿" ro.-ü"g¡.ü;; ;;;;r'"i'J"r"rr" o recusación deuno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especiarizado ,á mt"gr"ran en términos del_ artículo 16 de esta Ley.

;3t::::: "16. Er preno se conformará porerMagistrado presidente y ros seis Magistrados de
Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.Las decisiones der preno se tcmarán por unanimidad o mayoría de votos.cuando no se alcance la mayoría poi r" 

"us"n"ia 
temporat o" 

"lgrn" 
de lcs Magistrados, elasunto que se discutiría en ra sesión, se aprazará paá rr?r..iái'el"no .ro.rgri*nt".

lÁrti"uto *18. Son atribuciones y competencias del pleno:
B) Competencias:

ii. n"rolu",. los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que con:cerá de:a) Los juicios que se promuevan en conira de cualq.uier 
".i;, o;i.;;, Lsotución o actuación decarácteradministrativo o fiscar que, en 

"r 
i1ui"i"io cj""r, rrn"ion".,'jr"L", ordene¡, ejecuten opretendan ejecutarlut 

!1n"ry91cias que iÁte!ran la ndministracl* pluli"" Estatat o Municipat,sus organismos auxiriares estatares o municipáres, en perjuicio de bs particurares;
7 Artículo *26' El rribunal funcionará en cinco salas de lnstrucción y dos salas Especializadas,tas que tendrán tas facuttades. y 9grp"t"*i" ñ;;;á;;;;J;"i;;' t "".8 Artículo 1' En el tt]iog oé rr¡"r[ro", üJ'p.r.on, tiene deÉcho a controverrir los actos,cmisiones' resolucione-s o cualquier otra'actuácion o" c"i¿ctáürínÉtlt¡uo o fiscar emanadosJe dependencias der poder Ejecutivo ¡"t ñ;"- oe ros Áyrnia;;;;i;, o de sus organismosJesceniratizados, det órgano técnico Je-nscar¿aciór, 

"ilii;;;:"'"Jntrol y evaluación det3ongreso del Estado, 
3sí 9om9 oe ro. org"n;iros constitucionares autónomos, con excepciónde los que tengan competencia en matéria áiectoral, acceso 

" l"-inlorr""i5n pública y dederechos humanos, que afecten sus oer""nos !.intur""". Ééñ;";";;;rme a ro dispuesto porla constitución porítica de ros Estados uniJos irtexicanos, d;;;iil;;;rEstado, ros Tratadoslnternacionales y por esta ley.

conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la constitución política del Estado Libre ysoberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo pera controvertir la existenciaconflicto de intereses considerando ¡a s¡iuac¡ones en las que el juicio del servidor público enrelación a su interés primario y ta integrioáJJu'ru. acciones en 
'er 

empreo, cargo D comisión,pueda ser influenciado por un interés i"noná¡ i"ril,ri" o" ;;;: ";r" tiende a afectar erdesempeño imparcial u objetivo Oe ., iunórn án cualquier forma; y la compatibilidad de dos omás empleos o comisiones.de,los servidor"r fúori"or del Estado J"'oui¿Ju ater¡derse conformea la naturaleza y la eficiencia.del.empleo, ."réoL comisión, las resficciones constitucionales, yla pertinencia en función de los horárior'oJr-n"ián". a desempeñar el servicio cúblico frente aotro emp,leo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,respeto, protección v garantía de ros Derechos Humano. .ontlrr*"ur artícuro 10 de raConstitución política áe ios Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3' El rribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia yorganización que establece la constitución' potiti." oe los- gsiJool"jin¡¿os Mexicanos, taparticular del Estado, la Ley orgánica del rriounat de Justicia eJm¡niJrat¡va del Estado deMcrelos' esta Ley y la normativa áplicable; rormá parte activa det sistema Éstatal Anti:orrupción
Lü|i,|;:il"""de 

prena jurisdicción, autonomá e imperio *fñ;:; p;;a hacer cumprir sus

10 Artícuto n8S. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábilessisuientes contados a oartir 9" qy" s" puuiiqr" ei;;;; ;; ffi#;:#. lr Masistraro deberáformular el proyecto d'e sentencia deniro de los primeros treinta días del plazc señalado. Lasecretaría General de Acuerdos to ¿eueá rirt"i-p"r" su discusión y aprobación en la sesión de

6
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SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO

Entérminosdelodispuestoenlafracciónldelartículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

Seprocedeahacerlafijaciónclarayprecisadelospuntos

controvertidos en el presente juicio'

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir

en MANDAMIENTo DE EJECUGIÓN, de fecha dieciséis de

abrildedosmilveinticuatro,ME.A2o24005g,derivadode

laimposicióndeunamultaporlacantidadde$1,000.00
(mil pesos 00/100 m'n'), más sus gastos de ejecución' dando

lacantidadtotalde$2,086.00(dosmilochentayseispesos

00/100 m.n').

TERCERO. CERT EZADEL ACTO RECLAMADO

Pleno que corresPonda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno Y deberá

publicarla también en la Página de lnternet del Tribunal.
|l.';;r!al laborales del Tribunal' el dictado de la

Atendiendo a la com plejidad del asunto Y

sentencia Podrá Prorrogarse por un periodo de veinte dias más

La publicación del ProYecto en lista producirá el efecto de citación Para sentencia'

IRIBUNAL DE ]IJ5IIC1A ADMINIÍMITVA

DEL EÍADO DE MORELOS

.:e

tr)
C\
c!

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

o"t"i¿" iét tedactadas en términos claros y precisos y contener:
---i 

ia tilacion clara y precisa de los puntos controvertidos;

ll. El examen o" uuroru"ián áe tas prueba. qu" ," hayan ofrecido y desahogado en autos;

lll. La exposicion tunoláJ'y rJ"uo" de las'consideraciones que se tomaron en cuenta para

iügrt"""t"iiuLT tiquidas que deban pasarse, cuando se trate de prestaciones de

iltlxtí;k" resotutivos, en los que se expresará con ctaridad tos alcances delfallo'

12ArtículoSg.LasSentenc¡asdeberánocuparsedetodoslospuntoslitigiosospropuestospor
tas partes, y deberá r"r;ü;1";;;áoenciá o,¡rpá"ááLncia áe las pretensiones reclamadas

nnr el actor. de las defensas y excepciones necnalvaier por el demandado o en su caso' de las

il;;lil; tpt*L¿"n"¡u en qu" s" sustenten las mismas'

De ser et caso oe¡er¿ñ'iJcra'rar la nu[oaa qr" J"iát¿ sin efecto 
,et 1to impugnado y las

autoridades responsables quedarán obligadas ",;tt;ó;' 
o restituir al 

,actor 
en el goce de los

derechos que te hubier"" lüli"J"Oidariente atJaios o desconocidos, en los términos que

¿ü:1"Í:: ';;?il3li'l",,oro de una resorución fiscar favorabre a un particurar, quedará ésta sin

efecto, quedanoo 
""p"oito 

ui o"ru"rro de las autoridades para percibir las contribuciones o

créditosfiscates oO¡"to i"i"il*rut¡On null¡caOa' sin t""utgot' multas' ni gastos de ejecución y

sin que en ningún 
"uro-pu"Já 

ra autoridad nu;ei 
"oLio."de 

contribuciones que rebasen de

cinco años anteriores a ia'fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso ti 
"*i"t¡é 

por parte de lasAutoridades demandadas

en sus actuaciones o óo. oriiiones violaciones'u lál"v'Estatal de.Responsabilidades de los

servidores púbticos y'ü"-r"látiuus al sistema Etüü',¡nti"orrupción, el Pleno del rribunal

deberá dar vista a los órganos internos oe-"onitor correspondientes o a la Fiscalía

Anticorrupción p"ru quu"Jt"Iñ;;i un¿tiri" ¿e ra'uisü oioenada en la resolución y de ser viable

realicen las investigaci;*" ;;ponái"nt"r o"oiunoo de informar el resultado de las mismas

al Tribunal de Justicia Administrativa
13 Artículo 86. Las,";ü;;i;;;dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

¿eUáran ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
--- l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

7



La existencia der acto recramado fue aceptada por las
autoridades demandadas ar momento de producir
contestación a ra demanda instaurada en su contra; pero,
además se encuentra debidamente acreditada con er originar
del mandamiento de ejecución derivado de ra imposición
de una murta emitida por er rribunar Estatar de conciriación y
Arbitraje del Estado de Morelos, por la cantidad de $1,000.00
(mil pesos 00/100 m.n.), más gastos de ejecución, haciendo
un total de $2,086.00 (dos mir ochenta y seis pesos 00/100
m.n'); documentar presentada por ra parte actora y a ra que
se le concede varor probatorio preno en términos de ro
dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 4gO y 4g1 del
código Procesal civir del Estado de apricación supretoria a ra
Ley de Justicia Administrativa der Estado de Moreros.

Por ro que ra Litis en este juicio se debe circunscribir a
analizar ra regaridad del mandamiento de ejecución,
derivado de ra imposición de una murta emitida por er rribunar
Estatal de conciriación y Arbitraje der Estado de Moreros, por
la cantidad de 91,000.00 (mir pesos 00/i 00 m.n.), más gastos
de ejecución, haciendo un total de $2,086.00 (dos mil ochenta
y seis pesos 00/100 m.n.).

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
Las autoridades demandadas, ar momento de

contestar el juicio incoado en su contra hicieron varer la
causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del
artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, consistente en que er juicio ante este Tribunar es
improcedente en ros demás casos en que ra improcedencia
resulte de alguna disposición de esta Ley.

El último párrafo der artícuro 3T de ra Ley de .,lusticía
Administrativa vigente en er Estado, dispone que ro areguen o

8
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nolaspartesenjuicio,esteTribunaldeberáanalizardeoficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en Ia ley; y' en su caso' decretar el

sobreseim iento resPectivo'

Este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

acto reclamado por la parte actora a las autoridades

demandadasSUBPROCURADORAFlScALDEASUNToS

ESTATALES EN REPRESENTACIÓN LEGAL DEL

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

TRIBUNAT DE ]USTIOA AD¡4]NIÍRAT1VA

DEL EÍADO DE MORELOS

.bo

\
o

tac!
Oc\

DEL ESTADO

POLITICA DE

DE MORELOS'

INGRESOS DE

COORDINADORA DE

LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; se actualiza la

causaldeimprocedenciaprevistaenlafracciónXVldel
artículo3TdelaLeydeJusticiaAdministrativadel
Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante este

Tribunalesimprocedenteen/osdemáscasosenquela
improcedenciaresultedealgunadlsposicióndeestaley.

Enefecto,delartículolSapartadoB),fracción'tl

incisoa),delaLeyorgánicadelTribunaldeJusticia
Administrativa del Estado de Morelos, se desprende que Son

autoridades para los efectos del juicio de nulidad aquellas

queenejerciciodesusfunciones.,...ordenen,ejecuteno

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal' sus

organismos auxiliares estatales o municipales' en

perjuicio de los Particulares"'

Porsuparte,lafracciónll'incisoa)'delartículo12de

laLeydeJusticiaAdministrativadelEstadodeMorelos,

determinaquesonpartesenelprocedimiento..Laautoridad

omisaolaquedicte,ordene,ejecuteotratedeejecutarel

acto,resoluciónoactuacióndecarácteradministrativo

I



rmpugnados, o a la que se le
administrativo, o en su caso,
sustituyan',.

como puede advertirse, er DrREcroR GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
ESTAD. DE MoRELos, es ra autoridad que emitió er acto,
por lo que resurta fundada ra causar de improcedencia en
estudio por cuanto a ras autoridades suBpRocuRADoRA
FISCAL DE

REPRESrrurnclótrt

MORELOS,

INGRESOS

atribuya el silencio
aquellas gue las

ASUNTOS ESTATALES EN
LEGAL DEL SECRETARIO DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

ESTADO DE MORELOS, señaradas como responsabres.
consecuentemente, ro que procede es sobreseer er

presente juicio respecto der acto recramado a ras autoridades
demandadas SUBpRocuRADoRA FrscAL DE ASUNTOS
ESTATALES EN REpREsrrurnclóru LEGAL DEL
SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

y COORDTNADORA

DE LA SECRETARíA

DE POLITICA

DE HACIENDA

y COORDTNADORA

LA SECRETARíA

DE

DEL

DE

DE
HACIENDA DEL ESTADO DE MoRELos; en términos de ta
fracción ll der artícuro 3g de ra rey de ra materia, por

DEL ESTADO DE MORELOS,
POLITICA DE INGRESOS DE

actualizarse la causal de
fracción XVI del artículo

improcedencia prevista en la

37 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Analizadas ras constancias que integran los autos este
Tribunal no advierte arguna otra causal de improcedencia que
arroje como consecuencia er sobreseimiento der juicio, por

l0
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tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión Planteada

QUINTO. RAZONES DE IMPUGNACIÓN

TRIBUNAL DE ]USTIOA ADMINISIWiVA

DEL EÍADO DE MORETOS

La Parte

impugnación las

expresÓ como razones

desprenden de su libelo

de

de

cuando no se trata de la

sino del inicio del

actora

que se

.!9

¿

o¡É

LO
c\
(\

demanda, visibles a fojas cinco a doce del sumario' mismas

que se tienen por reproducidas como si a Ia letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias'

Resultafundadoloaducidoporlaactora'respecto

quenosecumplióconlosrequisitosseñaladosporelartículo

95delCÓdigoFiscalparaelEstadodeMorelos,quenoSe
dio vista con el acuerdo de fecha sieye de diciembre de dos

milveintidÓs,elcualeselgeneradordelamultaimpuest,

motivo por el cual se le dejó en estado de indefensión'

Esfundado,porqueelartículol4delaConstitución

PolíticadelosestadosUnidosMexicanos,señalaquenadie

podrá ser afectado en sus derechos sin respetarle la garantía

de previa audiencia, de manera que'

determinación de un crédito'

procedimiento de ejecución, es decir del requerimiento

de pago, es necesario que se respete la garantía de previa

audienciaenelsentidodequepreviamentealiniciodel
procedimiento económico-coactivo se debe notificar el crédito

al deudor, a fin de que tenga oportunidad de pagarlo' o de

hacer uso de los medios de defensa legales, si estima que el

cobroesindebido,paralocualsideseasuspenderdicho

cobro, deberá garantizar el interés fiscal en términos de ley'

Yaquetratándosedelosactosdecobrorealizadosen

el procedimiento de ejecución que se inician con un

requerimiento de pago con apercibimiento de embargo, y su

correspondiente mandamiento de ejecución, es claro que

11



para que estén debidamente fundados y motivados se
requiere ra cita de tos preceptos adjetivos gue reguran er
procedimiento de ejecución, pero también la mención clara
y completa de ra resorución debidamente notificada que
fincó el crédito, con ra motivación y fundamentación rerativa,
y que, ar efecto, bastaría acomp añar ar requerimiento de
pago copia de ra resorución que fincó er crédito, que haya
sido debidamente notificada y que esté fundada y motivada
en sí misma; ya que de ro contrario se dejaría ar causante en
estado de indefensión, pues para que esté en prena
posibilidad regar de decidir si debe pagar o impugnar er cobro,
es necesario que se re den todos ros erementos de hecho y
de derecho que funden y motiven er crédito de que se trate,
así como su cobro en la vía de ejecución.

Del examen del requerimiento de pago impugnado
se aprecia que ra autoridad se rimitó a señarar ros
fundamentos tegales que autorizan la ejecución coactiva
del cobro que pretende ejecutar, pero omitió, como parte
de su fundamentación y motivación, acompañ ar a tas
gestiones de cobro copia de ra referida determinación y
de su constancia de notificación, resurtando insuficiente er
señalamiento de ra autoridad emisora, der número de
expediente y fecha der acuerdo, y motivo de ra murta, puesto
que ello no permite ar interesado conocer er origen der
adeudo de forma plena.

Por lo que, para que dicha motivación se colmara a
plenitud era menester que se
determinación, a fin de que

agregara copia de esa

tenga la posibilidad de
conocer er origen der crédito fiscar que se re pretende
hacer efectivo, no hacerro así, transgrede ro dispuesto por er
artículo g5 der código Fiscar der Estado de r\4oreros.

12
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ÍRIBUNAt DE ]USTIOA AD¡4INiÍMTIVA
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Enefecto,elartículogSdelcódigoFiscalparael

Estado de Morelos, dice:

Artículog5.Losactosadministrativosemitidosporlas
autoridadesfiscales"n-qu"sedeterminelaexistenciade
un"".;blü;;ióntiscat,seestablezcanlasbasesparaSu
fiqui¿ácio"n o se fije 

"n 
áántiouo líquida un crédito fiscal, así

como todos aquellos qu" t"un recurribles o que se deban

"o#il;;;eldomiciliodeldeudoroenellugarenque.Seencuentre, deberán "oni"n"t' 
por lo menos' los siguientes

requisitos:

l. Constar por escrito' en documento impreso o digiial'

r'áünJót; de actos administrativos que consten :n
documentosdigitalesydebansernotificadospersonalmente
deberán transmitirse codificados a los destinatarios;

ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll' Estar fundado y motivado y expresar la resolución' objeto

o Propósito de que se trate;

tVl Senatar el lugar y fecha de emisión' y

V.'Ostentarlaf-irmadelfuncionariocompetente''yensu
caso, el nombre o nombres de las personas a las que se

envíe'

Sisetrataderesolucionesadministrativasqueconstenen
documentosdigitales'OáUerancontenerlaFirmaElectrónica
delfuncionariocompetánte,lacualtendráelmismovalorque
la firma autógrafa'

Sisetrataderesolucionesadministrativasquedeterminela
|."ñn,"üir¡olo sorioaJa 

"L 
ienarará, además' la causa legal

de resPonsabilidad'

Cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser

ii;üil; ááoÉran señalarse datos suficientes que permitan su

identificación'

Enelcasoderesolucionesadministrativassusceptiblesde
imouqnarse,elmeoioJedefensaatravésdelcualpuedeser
contróvertida y el plazo para ello'

oe arriü;; ;; ;ónsioeü ra falta de motivación en el

requerimiento de pago impugnado; ya que' al ejecutar el

cobrodelcréditofiscal,laautoridaddemandadaDIRECTOR

GENERALDERECAUDACIÓNDELACOORDiNACIÓNDE

POLITICADEINGRESOSDELASECRETARíADE
HACIENDADELESTADODEMORELOS,debióadjuntarla

resoluc¡ón de origen del crédito y su notificación, a fin de

colmarplenamentelamotivacióndelmulticitadoacto
impugnado.

13



En ras reratadas condiciones, ar ser fundados ros
AgTAV'OS AdUCidOS POr   ; EN
términos de ro dispuesto por ra fracción il der artícuro 4 de ra
Ley de Justicia Administrativa apricabre, que señara que será
causa de nuridad de ros actos impugnados; //. omisión de /os
requisitos formares exigidos por las reyes, siempre que afecte
/as defiensas del particular y trascienda al sentido de la
resolución impugnada, inclusive
fundamentación o motivación,
consecuentemente, se declara ta

la ausencia de

en su caso;

nulidad del acto
rmpugnado, para efectos de que ta notificación rearizada
POT EI NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS, er treinta de abrir de dos mil
veinticuatro, respecto der Requerimiento de pago der
crédito fiscat número M8J20240059, dirigido a 

 , emitido er dieciséis de abrir de dos mir
veinticuatro, por el DIRECTOR GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
ESTAD' DE MoRELos, cumpra con ros extremos previstos
en los artículos gS, 144 y 171, del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, esto es, hasa del conoc lmte to de la
a e a ra de os on

el fi m o
Concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que ra presente quede firme,
para que exhiba ante la sara rnstructora las constancias que
así lo acrediten, apercibido que en caso de no hacerlo así, se

14
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procederáensucontraconformealasreglasdelaejecución

fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

TRIBUNAT DE ]US']'IC]A ADI'4INISTMTIVA

DEt EÍADO DE MORELOS

Justicia Administrativa del

inteligencia de que todas

funciones deban intervenir

Estado de Morelos; en la

las autoridades que Por sus

en el cumPlimiento de esta

sentencia,deberánproveerenlaesferadesucompetencia,

todo lo necesario para el eftcaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio'

En aval de lo afirmado' se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número |a.lJ. 5712007,

Judicial de la
visible en la página 144 del Semanario

.ba

¿

o

La(\
O
e\

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007 ' correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

SupremaCortedeJusticiadelaNación,derubroytexto
siguientes:

AUToRIDADES No seÑlulols coMo

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

AcTos NEcESARIós pÁna EL EFlcAz cuMPLlMlENTo

DE LA e¡ecuroÑÁ oe AMPARo' 1a Aun cuando las

autoridades no n"yaÁ-siOá Oes¡gnadas. como responsables

en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones

deban tener interv";;¿; en el cumplimiento de la ejecutoria

de amparo, estan oniigudut u realizar' dentro de los límites

de su competencii ioOot los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora' y

;;;ü;" logre vijencia realv eficacia práctica'

SEXTO. SUSPENSION

Selevantalasuspensiónconcedidaenautodeoncede

junio de dos mil veinticuatro'

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85' 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del

resolverse Y se,

Estado de Morelos, es de

RESUELVE:

ra IUS Registro No. 172'605'

15



PRTMERO. ' Este Tribunar en preno es competente
para conocer y failar er presente asunto, en ros términos
precisados en

resolución.

el considerando primero de la presente

SEGUND..- son fundados ros agravios aducidos por
  , Eñ CONITA dE IOS ACTOS

reclamados aI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE INGRESOS DE
LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
MoRELos, de conformidad con ros motivos expuestos en er
considerando quinto de esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO. - se declara la nulidad del acto
impugnado, para efectos de que ra notificación reafizada
POT EI NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS, et treinta de abrir de dos mir
veinticuatro, respecto der Requerimiento de pago der
crédito fiscar número MEJ2o24oo59, dirigido a 

 , emitido er dieciséis de abrir de dos mir
VEiNtiCUAtrO, POr EI DIRECTOR GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
ESTADO DE MORELOS, para ros efectos precisados en ra
parte final der considerando quinto de ra presente resorución.

cuARTo. - concediéndore para tar efecto, un término
de diez días hábires, contados a partir de que ra presente
quede firme, para que exhiba ante ra sara lnstructora ras
constancias que así ro acrediten, apercibido que, en caso de
no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a ras

16
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reglasdelaejecuciónforzosacontenidasenlosartículos90y
gldelaLeydeJusticiaAdministrativadelEstadodeMorelos.

QUINTO. - Se levanta la suspensión concedida en

auto de catorce de abril de dos mil veintitrés'

SEXTo..Ensuoportunidadarchíveseelpresente

asunto como total y definitivamente concluido'

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE'

Asíporunanimidaddevotosloresolvieronyfirmaron

losintegrantesdelPlenodelTribunaldeJusticia
AdministrativadelEstadodeMorelos,MagistradoPresidente

GU|LLERMoARRoYocRUz,TitulardelaSegundaSalade

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS'

TitulardelaTerceraSaladelnstrucciónyponenteeneste

asunto; Magistrado MANUEL GARcín outt.¡TANAR, Titular

de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUiN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO' lar de la Quinta Sala

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINIÍRATWA

DEL ES|ADO DE MORELOS

.bo

=

)r

to
c{
c\

Esp

emi

ecializada en ResPons lidades Administrativas, qulen

ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secietaria General de Acuerdos, S:Sl-uutoriza

ydafe

TRIBUNAL DE J ST NISTRATIVA

DEL ESTADO OREL PLENO.

GUILLERMO ARROYO CRU4--. 
. ^

TITULAR OE I-N STGUNDA SNIN DE INSTRUCCION

MAG DO PRESID E
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MAGISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINOTITULAR DE LA PR SALA DE INSTRUCCIÓN

M GISTRADA

VANESSA G RIA CARMON VIVEROS
INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA SALA D

MAGISTRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD ES ADMINISTRATIVAS

MAG

QUE G
TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDAD

LEZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

S
ES

S ETARIA NERA DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁNNOTA: Estas firmas emitida por este Tricunal de Justicia Administrativa delEstado de Morelos, en el numero TJA,/3'S/1 36t2024, promovido POT   contra actos de UBPROCURADORA FISCAL DE AS UNTOS ESTATALES ENREPRESENTACIÓN LEGAL DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADODE INGRESOS
DE MORELOS, DE POLITICA

18
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TRIBUNAL DE ]USTIOA ADMINISTMIWA

DEL EÍADO DE ¡4ORELOS

DEL ESTADO DE MORELOS, Y DIRECTO R GENERAL DE DE DE
que

.oo

¿

o

LA
c.J
O
c!

POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

es aprobada en sesión de Pleno celebrada el siete de maYo de dos

VOTO CONCURRENTE QUE FORMU EL DO

TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECI IZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINIST RATIV DEL

TRIBUNAL DE JUSTICI A ADMINISTRATIVA EL ESTADO

DE MORELOS, JOAQU ÍN RoQuE GoNzÁLEz cEREzo'

EN EL EXPEDIENTE NUMERO TJAJ3"S/13612024,

PROMOVIDO POR    EN

CONTRA DE LA SUBPROCU RAD ORA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER

EJEGUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; Y/OS.

¿Qué resolvimos?

En el presente juicio se declaró la nulidad de la

notificaciónrealizadaeltreintadeabrildedosmilveinticuatro,

respecto del requerimiento de pago del crédito fiscal

ME'J20240059;ordenándosehacerdelconocimientoalaaquí

quejosa las causas generadoras de la imposición del crédito

fiscal cuyo requerimiento de pago se reclama' y en esas

actuaciones,secumplancontodaslasformalidadesquepara

tar efecto se establece en el código Fiscal del estado de

Morelos, haciéndose entrega al demandante de todos los

documentos relacionados con la imposición del crédito fiscal'

comosonoficios,ycopiacertificadadelaresolucióndonde

se impuso la multa.

Por lo que, en ese sentido, el suscrito Magistrado

comparte en todas y cada una de sus partes el proyecto

sentencia Presentado.

19



¿Por qué emito este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el
proyecto se omite dar cumptimiento al
artículo 89 último párrafols de la

último párrafo del

Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morero.s, er cuar estabrece que
en las sentencias que se dicten por este Tribunal, deben
indicar, si en su caso existió por parte de ras autoridades
demandadas en sus acciones u omisiones, vioración a ro
dispuesto por ra Ley Estatar de Responsabiridades de ros
servidores Públicos76, y las relativas al sistema Estatal
Anticorrupción; obrigación además, establecida en er artícuro
49 fracción , de ra Ley Generar de Respons abitidades
Administrativasl.; ro que se puso de conocimienio der preno
del rribunar para que se diera vista ar órgano de contror
lnterno y se efectuaran ras investigaciones correspondientes.

En

presuntas

el presente asunto, se advierte que existen
irregularidades cometidas al momento de la

diligencia de ra notificación der requerimiento de pago der
crédito fiscar MEJzo24005g, derivado der Mandamiento de

rs RRTíCULO g9.- Las sentencias deberán ocuparse ...
l-as sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de ras A.utoridades'Jemandadas en sus actuaciones o pá," oÁi"iones v¡olácioñ".'i r" Ley Estatar deResponsabilidades de los s"ru¡áoie!-'piuti.o" y r"" i"r"iiuá ar Sistema EstatarAnticorrupción' el Pleno del rribunal J"o"á¿".r vista a ros órganos internos de controrcorrespondientes o a ra Fiscaría.Anticorrupción para q;;;i;;ñn er anárisis de ravista ordenada en ra resorución y á" i"r viabre 

'reat¡cen--las 
investigaciones

:::1ff:"#;:l$i;::*.o de inforÁar er iesurtado de ras misrias ar rribunar de

ti

\ilen vigor a partir del 19 de julio det 2017. Periódico Oficial55 14, publicado en esamisma fecha

"Artículo 49. lncurrirá en Falta adminislrativa no grave el servidor público cuyos actos J omisionescumplan o transgreda n lo contenido en las obligaciones sigu¡entes:

unciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llega
nos del artículo 93 de

Faltas administrativas, en iérmi

20
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Ejecucióndefechadieciséisdeabrildedosmilveinticuatro,

emitido por el Director General de RecaudaciÓn de la

CoordinaciÓndePolíticadelngresosdelaSecretariade

Hacienda del Estado de Morelos' al no haberse seguido lo

dispuestoenelartículog5delCódigoFiscalparaelEstado

de Morelos

TRIEUNAL DE ]USÍICIA ADf'lINIst MT]VA

DEL EÍADO DE MORELOS

¿

to
c\
c\

Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las autoridades

fiscales en que ." O"iot¡"e la existencia de una obligación fiscal' se

establezcan tas nases"pai" ,u riquioución o se fije en cantidad líquida

un crédito fiscar, uri'áJro todos'aqueilos que sean .recurribles 
o que

se deban notificar en el domicilio del deudor o en el lugar en que se

encuentre, deberán 
"ont"n"', 

por lo menos' los siguientes requisitos:

l. Constar por escrito, en documento impreso o digital' Tratándose de

actos administrativo"s qr" ááÁrt"n "n 
documentos digitales y deban

ser notificaoo, p"r.Jnáh*t; deberán transmitirse codificados a los

destinatarios;

ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll.Estarfundadoymotivadoyexpresarlaresolución'objetoo
propósito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecha de emisión' y

V.Ostentarlafirmadelfuncionariocompetente,y."n^:ucaso'el
nombre o nombres ;"1;; p"tion"t a las que se envíe' Si se trata de

resoluciones aominltrut¡uár que consten en documentos digitales,

deberán contener fui,ir" Etettrónica del funcionario competente, la

cual tenOr¿ el mismo valor que la firma autógrafa'

Sisetrataderesolucionesadministrativasquedeterminela
responsabiliOaO soriO-ar¡á- t" t"nulará' además' la causa legal de

responsabilidad '

Cuandoseignoreelnombredelapersonaaquiéndeba's-grdirigido'
deberán señararse datos suficientes que permitan su identificación'

Enelcasoderesolucionesadministrativassusceptiblesde
impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede ser

controvertida y el plazo para ello'

Esdeprecisarsequeaestedispositivolegaltambién

estaba sujeto el Notificador Adscrito a la Dirección General de

Recaudación de la coordinac¡ón de Política de lngresos de la

secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, sin embargo,

omitió al momento de realizar la notificación del crédito fiscal

antes referido, acompañar la causa generadora de

imposición al hoy actor, pues no se debe desvincular lo

21



dispuesto por er primer párrafo der artícuro 16 de ra
constitución Federar, que impone a ras autoridades ra
obligación de fundar y motivar debidamente ros actos que
emitan; esto es, que se expresen las razones de derecho y
los motivos de hecho considerados para su dictado, ros
cuales deberán ser reares, ciertos e investidos de ra fuerza
legal suficiente para provocar er acto de autoridad.

Sin embargo, en el presente asunto, las autoridades
demandadas omitieron rearizar er acto con ras debidas
formalidades, ro que pudiera impricar descuido, negrigencia o
deficiencia en ra atención de ros asuntos que res compete o
de otros impricados y que de seguirse repitiendo pudieran
ocasionar se pierdan los juicios, así como ta emisión de
condenas económicas en detrimento de ra institución para ra
que colaboran' omisión que puede constituir violaciones al
ejercicio del servicio público.

Motivo por er cuar se considera que era pertinente se
realizaran las investigaciones necesarias para delimítar ras
responsabilidades de ros servidores púbricos que de acuerdo
a su competencia pudieran verse invorucrados en ras
presuntas irregularidades antes señaladas.

siendo apricabre al presente asunto de manera
orientadora la tesis aislada de ra Décima Época. Registro:
2017179, lnstancia: Tribunares coregiados de circuito, Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta der semanario Judiciar de
la Federación, Libro s5, Junio de 2018, Tomo rV, ryrateria(s):
común, Tesis: r.3o.c.g6 K (10a.), página: 3114, ra cuar a ra
etra dice:
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TIA
TRIBUNAL DE ]USTIOA AOMINIÍM'IWA

DEL EÍADO DE MORETOS

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIóN ADVERTIDOS DEL

eipeolr¡¡TE. EL JUEZ DE AMpARO eSrÁ FACULTADO PARA

o¡nvlsr¡oFIGIoSAMENTEALAAUToRIDADCoMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de tas manifestaciones de las partes

seadviertenpresuntosactosd_ecorrupcióncometidos,yaseaentre
ru, párt", o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

J" án..puro está facultado paia dar vista oficiosamente a la autoridad

"otp*i"nt" 
para los efectos legales a que haya lugar' Por tanto'

aunque no ,é" litis en eljuicio de origen la cuestiÓn del presunto acto

Je corrupción, sino la piestación de servicios profesionales entre el

qu"jo'oySuabogadopatronocomo.tercerointeresado,elJuez

"onrtitu"ional 
debe actuar en ese sentido'18

.!p

=

o

ta
c\ac\

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE UÉntrO LO ANTES EXPRESADO PARA

QUEFORMEPARTEINTEGRANTEDEMANERA
TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO

JOAaUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINTSTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

MAGISTRADO

UE GO LEZ CEREZOJ

18 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO'

Rmparo directo 405/20 rc. Zi ¿e agosto de 2016.. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María

Gaicía Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María AlejandraSuárez Morales'

Esta tesis se publicó e¡ v¡Lines 15 de junio de 2018 a lás 10:21 horas en el Semanario Judicial

de la FederaciÓn.

E LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS
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SE ETARIA G RAL DE ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, General de Acuerdos de este Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estado de CERTIFICA: que esta firma corresponde al votoconcurrente emitido por el Magistrado de la Quinta Sala Especializada enResponsabilidades Administrativas del TribUNAI, JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZCEREZO, en el numero 3612024, promovido por  
en de SUBPRO RADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES EN

REPRESENT DEL ARIO DE HAC]ENDA DEL PODER EJECUT]VO
DEL ESTADO MO mtsma aprobada en Pleno de fecha siete de mayode dos mil
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




